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DireccÍ5pg1i*(íacífo Presidencia

)DER LEGISLATIVO

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora de

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur} con el objeto de remitirle

fotocopia autenticada del Decreto Provincial N° 3218/18, por el cual se ratifica el Convenio de

Subvención registrado bajo el N° 18718, celebrado con el Ministerio de Ciencia y Tecnología

e Innovación Productiva de la Nación y la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad

Regional T.D.F., a los efectos establecidos por los artículos 105 Inciso 7) y 135 Inciso 1) de la

Constitución Provincial.
Sin otro particular, saludo a Ud. con atenta y distinguida

consideración.

AGREGADO:
Lo indicado en el texto.-

P O D E R LEGISLATIVO
SECRETARÍA LEGISLATIVA
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MESAD££NTRADft f
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ía e Islsa de¡Aifónttco Sur

PASEASECRETAÍUA
L LEGISLATIVA j

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Juan Carlos ARCANDO
S/D.-
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VISTO el Expediente N° 17294-MA/1S, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la celebración del Convenio de Subvención en el

marco de la convocatoria efectuada por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación

Productiva de la Nación, referente a la línea de "Proyectos Federales de Innovación

Productiva-Eslabonamientos Productivos Vinculados 2016 (PFIP-ESPRO 2016)".

Que a través de la Resolución-2018-14-APN-MCT, obrante a fs. 37, se adjudicó al

beneficiario Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Provincia un aporte no

reembolsare de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CON

00/100 (896.500,00), en concepto de subsidio para ser aplicado a la ejecución del proyecto.

Que el citado Convenio tiene por objeto ejecutar el Proyecto "Fortalecimiento del

Laboratorio Ambiental de Tierra del Fuego: Trazabilidad, Mejoras y Capacitación" (fs. 8/32).

Que dicho convenio fue suscripto entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur, representada por el Ministro Jefe de Gabinete a cargo del Ministerio de

Agricultura, Ganadería y Pesca, Lie. Leonardo Ariel GORBACZ, D.N.I. N° 18.130.384, en

adelante "El Beneficiario", el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva de

la Nación, representada por el Dr. José Lino BARAÑAO, D.N.I. N° 10.894.374, en adelante

"El Ministerio", y la Universidad Tecnológica Nacional Facultad Regional Tierra del Fuego,

representada por el Ing. Francisco ALVAREZ, D.N.I. N° 12.836.078, en adelante "La

Administradora", el veintidós (22) de marzo de 2018 y se encuentra registrado bajo el N°

18718, siendo necesario proceder a su ratificación (fs. 56/61).

Que en virtud de lo previsto en el Artículo 105 inciso 7° y artículo 135 inciso 1° de la

Constitución Provincial, corresponderá remitir a la Legislatura de la Provincia.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo, en
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virtud de lo dispuesto en el Artículo 135 de la Constitución Provincial.

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en todos sus términos el Convenio de Subvención celebrado entre

la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el

Ministro Jefe de Gabinete a cargo del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, Lie.

Leonardo Ariel GORBACZ, D.N.I. N° 18.130.384, en adelante "El Beneficiario", el

Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva dependiente de Presidencia de

Nación, representada por el Dr. José Lino BÁRAÑAO, D.N.I. N° 10.894.374, en adelante "El

Ministerio", y la Universidad Tecnológica Nacional, Facultad Regional Tierra del Fuego,

representada por el Ing. Francisco ALVAREZ} D.N.I. ND 12.836.078, en adelante C£La

Administradora", el que se encuentra registrado bajo el N° 18718, y cuya copia autenticada

forma parte integrante del presente. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del presente a la Legislatura Provincial, a los fines previstos

por el Artículo 105 inciso 7° y Artículo 135 inciso 1° de la Constitución Provincial.

ARTÍCULO 3°.- Notificar a los interesados con copia autenticada del presente. Comunicar a

quien corresponda. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

DECRETO Nc
3 2 1 8 / 1 8

Dr.'Daniel Roberto MARTiNiONl
MlNlSTñá.Q£ CIENCIA y TECHO 103ÍA
Gchínmoclsl* Provincia d« TUrrad»! Fuego,

AnláftidaelíliídolAHinllcoSiif
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^ó^^Maximiliano VALENCIA MORENO y Dr. Torfíis Ameigeiras
Direclor General de Despacho, / , Subsecretario de Federalizacíón de la

.Control y Registro -¿ISONVENIQ DE SUBVENCIÓN la Tecnoiogfa y |a Innovación Pro

Entre et MI>¡-ST-ERIO-BE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA,

representada en este acío por el Sr. Ministro Dr. José Lino BARÁÑAO (D.N.I. N°

10.894.374), en adelante: "El Ministerio", en adelante: '¡El Ministerio", ePMINISTERIO DE

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE

TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, (CUIT N° 30-

54666243-4) representada en este acto por el Señor Leonardo Ariel GORBACZ, (DNI N°

18.130.384), en adelante: "El Beneficiario", y [a UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

NACIONAL FACULTAD REGIONAL TIERRA DEL FUEGO (CUIT N° 30,54667116-6),

representada en este acto por el Ing. Francisco' ALVAREZ, DNI N° 12.836.078, en su

carácter de Unidad de Vinculación Tecnológica administradora del subsidio, en adelante:

"La Administradora", se conviene en celebrar el presente convenio sujeto a los siguientes

artículos y condiciones:

ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO.-

"El Ministerio" otorga a "El Beneficiario" un subsidio enmarcado en la Ifnea:

"PROYECTOS FEDERALES DE INNOVACIÓN PRODUCTIVA - ESLABONAMIENTOS

PRODUCTIVOS VINCULADOS 2016 (PFIP - ESPRO 2016)" por hasta la suma de

PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS ($896.500,00.-), para ser

aplicado a la ejecución del Proyecto denominado: "FORTALECIMIENTO DEL

LABORATORIO AMBIENTAL DE.TIERRA DEL FUEGO: TRAZABILIDAD, MEJORAS Y

CAPACITACIÓN", en adelante: "El Proyecto", identificado como* EX-2017-20867472-

APN-DDYME#MCT, el que forma parte del presente Convenio.

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETIVO DEL PROYECTO.-

Los objetivos y el plan de trabajo se ajustarán en un todo a la solicitud de subvención que

obra en el expediente de referencia.-

ARTÍCULO TERCERO: PLAZO Y CR0fÍg«MA.~

El plazo de ejecución

contados, a partir d
ücircunstancia

rEÍ

firrcií

in r̂̂ EI Proye1*

;6" se establece en DIECIOCHO (18) meses

gnte convenio. En caso que por cualquier motivo o

ato" se vea demorada, éste deberá reformularse y

f Sl& ES COPIA FIEtífDEu ORIGINAL
£n /

CONVE-2018-m943 39-APN-DDYGD#MCT
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Maximiliano VALENCIA MORENO
Director General de Despacho.

Control y Registro - S.Ly-T.
Subsecretario de Facier¡zaclófícle la Ciencia
la Tecnología wa Inéovasffon Productiva
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El BenefíciariQ^ r̂es^nwá.pof escrito a "El Ministerio" el nuevo plan de t̂rabajos, el que

deberá ser expresamente aprobado por ella. La'presentación de los informes parciales y

del informe final se ajustará al cronograma que como parte del ANEXO I integra el

presente convenio.-

ARTÍCULO CUARTO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-

Los derechos y obligaciones de "El Ministerio" y "El Beneficiario" son los que se

establecen en el presente contrato y se ajustarán en un todo a lo dispuesto en las Bases

y Condiciones de la convocatoria, que en este acto ambas partes declaran conocer. -

ARTÍCULO QUINTO: UNIDAD EJECUTORA.-

La Unidad Ejecutora quedará conformada de la manera prevista en "El Proyecto",

Cualquier modificación ya sea en lo atinente a la composición, dedicación o cualquier otra

circunstancia deberá contar con la aprobación previa de "El Ministerio".

ARTÍCULO SEXTO: PRESUPUESTO.-

El costo o presupuesto total del Proyecto se estima en la suma de PESOS UN MILLÓN

TRESCIENTOS MIL QUINIENTOS ($ 1.300.500,00) previstos en el presupuesto de la

ejecución, que obra como Anexo I del presente.

ARTÍCULO SÉPTIMO: DESEMBOLSOS.-

El cronograma de desembolso se ajustará en un todo a la planilla de finapciamiento que

se agrega como Anexo I del presente convenio.

LOS desembolsos parciales y el desembolso final, quedan supeditados a la aprobación de

los informes técnicos y las rendiciones de cuentas respectivas.

ARTÍCULO OCTAVO: ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS.-

"El Beneficiario" presta expresa conformidad para qué los fondos destinados a financiar el

proyecto, que provengan cJel subsidio objeto del presente convenio, sean administrados

por "La Administradora". ..^g^*^

Asimismo, "El BérJFficJario'1 aujííza a "La Administradora" a recibir por su cuenta y orden

IpsÉpsembol̂ ás derj&ail̂ SiUa ejecución del presente convenio. .-

CONVE-201S-13294339-APN-DDYGD#MCT

•; MarcosS.AflíBALDI
¡rectorpésf). Adm. y Registra-

D.cx; R.-S.L. y T. página 2 de 6
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Los gastos que demaríae l̂a~gesttón de "La Administradora" serán a cargo

Beneficiario".

ARTÍCULO NOVENO: RENDICIÓN. DE CUENTAS.-

"El Beneficiario" por sí, o a través de ;"La Administradora", deberá:

a).- Presentar ios informes técnicos de avance y el informe final, conforme a las etapas

previstas en "El Proyecto", dentro del plazo de DIEZ (10) días posteriores a la finalización

de las mismas.

b).- Individualizar los gastos que demande la ejecución de "El Proyecto", en sus registros

contables, discriminados por fuente de financiámíento.-

c}.- Conservar la'documentación de respaldo de todas y cada una de las erogaciones, de

modo tal que puedan ser objeto de verificación.-

d).- Presentar a "El Ministerio" la certificación contable de los gastos de los bienes y

servicios adquiridos conforme lo que establece el Manual de Administración de

Opera ciones.-

ARTÍCULO DÉCIMO: CAMBIOS PRESUPUESTARIOS.

Cuando se trate de rubros financiados con fondos del subsidio, "El Beneficiario" deberá

informar a "El Ministerio" toda modificación que supere el veinte por ciento (20%) del total

del rubro en ia aplicación de los fondos previstos. Dichos cambios no podrán generar un

aumento del beneficio acordado.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RESCISIÓN DE COMÚN ACUERDO.

En casos excepcionales "El Ministerio" y "El Beneficiario" podrán acordar la rescisión del

contrato, a solicitud de este último, y por razones debidamente fundadas.

>*fi*f>%
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDtóipcifj.ON UNILATERAL.

''Ef Ministerio" podrá re unHaJffalrnente el presente Convenio, de pleno derecho y

cualquiera de las siguientes causas:

;$& ES COPIA WL DEL ORIGINAJ-

CONVE-2018-13294339-APN-DDYGD#MCT ;

' Marcos S/ANSALDl
sp. Adm. y Registre

y R.-S.L y T. página 3 de 6
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FECHA..,
Dr. Tornas

DireclorGenaraldeDespacho: Subsecretario de ̂ a
Control y Registro j^^yT. !a Tecnología y

a),- Fal§eda¿en lajpformacíón proporcionada por "El Beneficiario" relacionados con !a

ejecución del programa.

b).- Abandono injustificado de la ejecución del proyecto por más de SEIS (6) meses.

c).- Desvío en la aplicación de los recursos de la subvención.

d).- Imposibilidad objetiva de continuación de la ejecución del proyecto o conflicto

insoluble entre "La Administradora" y "El Beneficiario" que la tornen imposible en

condiciones normales de desarrollo.

ARTÍCULO .DÉCIMO TERCERO; EFECTOS DE LA RESCISIÓN UNILATERAL.

La rescisión del convenio, producirá los siguientes efectos:

a).- "El Beneficiario" perderá el derecho al reclamo de fas sumas pendientes de

desembolso al momento de quedar firme aquella.

b}.- "El Beneficiario" deberá reintegrar todas las sumas dínerarías percibidas en el plazo

de DIEZ (10) días hábiles.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: INTEGRACIÓN DEL CONVENIO.-

Son parte constitutiva del presente contrato los siguientes elementos, que "El

Beneficiario" 'declara conocer y aceptar:

a},- La RESOL-2018-14-APN-MCT

b).- Las Bases y Condiciones de la Convocatoria, incluidas como I F-20 16-0436 1989-

APN-COFECYT#MCT de la RESOL-2016-819-E-APN-MCT.

c).- El Manual Único de Administración de Operaciones del COFECYT, incluido en la

Resolución N° 382 del 29 de Junio de 2016, con las modificaciones de la RESOL-20-17-

622-APN-MCT contenido en el Expediente N° 2818/09.

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DOMlOjAs Y PRÓRROGA DE COMPETENCIA.-

Las partes constituyen losí;sjgá^ntes^§riicilios: "El Ministerio" en Calle Godoy Cruz 2320

- 4° Piso, de la Ciudad r̂tónorría^áe Buenos Aires; "El Beneficiario" en la calle San Martín

4'Í0..deÍ/3 ciudad]clefushuaî r̂p í̂Mü9.-de Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico

CONVE-2018-13294339-APN-DDYGD#MCT

ES COPIA FIELJEfÉI?ORIGINAÍ
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.•-IVltóaíiü VALENCIA MO

Director Genera! de Despacho/
Control y ™

B-tíenfls Aires, Q>

Las presente foíGOOpta es copra

Subsecretari

, la Tecnología y l
Administradora", en la calle Islas Malvinas 1650 de la ciu

. lízar.Tón de la Ciencia
innovación Productiva

jd de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur donde se tendrán por

notificadas todas las comunicaciones que se cursen, salvo los cambios de domicilio

previa y efectivamente notificados a la contraparte.-

Las partes acuerdan prorrogar la competencia para dilucidar cuestiones litigiosas que

pudieran originarse en razón del presente contrato en el Fuero Federal en lo Contencioso

Administrativo con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aíres.-

En prueba de conformidad se suscriben 2 ejemplares de un sólo tenor y al mismo efecto,

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los de.f¿:>^. de 2018-

Tñísífcds Clsnofa, Tecnología.e
InnovacIín.Producltya

y^r- '~^*^r?_____ . ......... ~ -̂~ ;,.. .-̂ :-f̂ __ -̂:,U....~...a —..̂ l̂.̂ '-'-î r̂ :̂ ,'.;:̂ ;̂̂ -..,

Firma, aclaración y cargo del firmante Firma, aclaraciógpblrgo d l̂ firmante
' •* ^ ¿+-'jtrtfif"<-.*.*' " M ^i

CABA
Certifico que la firma puesta en
mí presencia
Doc.

CABA
Certifico que la firma puesta en
mi presencia
Doc.

CONVE-2018-13294339-APN-DDYGD#MCT
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Tornás-Afneigeiras
rfo deáetíeralización de la Ciencia
,gía fia Innovación Productiva

Maximiliano VAVENCIA MORENO
Director General de Despacho

Control y Registro -S.L.yT.

Anexo 1

CfWNQOftA«APEEJ£CÍ#iK)M
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18 - ti&tJxApa
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innovación Prociuciíva

Firma, aclaración y cargo del firmante

(5n cargo'de! firmante

mí presencia por

Doc,
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